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Núm. 1189.

Cutis/u priuipal de Velils 3ieies
de la provincia de Córdoba.

›e‘

Por disposicion del Sr. Gefe de dMinistracion
econóLnica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyeS-ite- 1.° de Mayo de 185 ; y 11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes: 	 1

Remate para el dia 	 de Febrero de 1870,
ante el Sr. Jaez de primera instancia del distrito
de la derecha, y el Escribano 9. “'Pe,dro Agai-
lar, que tendrá efecto en las Gasas consistoria-
les de esta capital, ci las doce de su mañana.

Bienes del clero.
Partidos de Córdoba y Castro.

Córdoba y Espejo.

Núm. 167 de inventario y5 de permutaeion. EI cor- •
fijo nombrado de Montefrio bajo, sito en la canap'ha de
Có rdoba y Espejo, sobre el rio Guadajocillo, procedente
del Cabildo Catedral, y liuda ri N. rio Guadajocillo y cor-
tijos de la Harina y Mirabueno, a L. cortijos . de eabo-
nillo, Aventosilla y el cortijo nuevo de lre Prados, 11 S.
cortijo de Montefrio el alto, y . ä. P. con los cortijos de
Duernas y la Arenilla: bajo-cuyos límites se compone
de 771 fanegas, equivalentes á 471 hectáreas, 11 áreas y
96 -centiáreas: el asiento del cortijo pertenece al labra-
dor y es de chamiza, y se compone de alfolí, cocina, dos.
Cuadras, casa para las maderas, becerreras, gallineros,
tinahon, pajar, yegüeriza, zahurda, ahijadoro y des.7
Densas: 1.1Q consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los 3300 escudos de renta anual que le ha' señalado el
Perito don lbfael Manuel Aragon en 74 250 escudos, y
t asado por el misme en
tipo para la. subasta.

Finca rústica.
•••••••

Mayor cuaiitia.

_Escds. Mils.

77680

ADVERTENCIAS

L a No se adinitirein posturas que no cubran el tipo de la subasta.
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Las leyedylas d isposiciones del Gebier
tr-.) son obligatorias para la capital de pro-
lncia desde que se publican oficialmente

ea ella y dedo cuatro ellas despues para
(..t3 demás pueblos de la misma provineia,
Ley d p 3 de r,T)viernbre d•s3 _I 33.

---zEneperaraL. 	 	

SITSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id. . . . . 	 , 	 •

• 	

45.

Seis id. . . . 	 83 . 	 • 90.

Un año. . . . . . 132 	 180 
Se publica todos los días excepto 10 Domingos.

.7..«.sculideeaSealWallIMINIVIZZUZIK•34›.

i

Las leyes, órdenes y anuncies que seriu
taanden publicar en les , Eolotines'acia/e • -

iJCI han de remitir al Gefe político respec-
tivo,, Por cuyo 993. 35:1.ucto se pasaran ä losi_
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 21 d

!Octubre de 1854.)

1

41.1
2. a precio en que-fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, y de

mayor 6 menor cuantía, que so adjudicaránil Mejor Postor, lo .pagar �5 este en diez
plazos iguales, á 10 por 400 cada uno. El .1 .° á los quince dias siguientes al de ve-

' rificarse su acljalicaciÖri, ylelrestanteS•coneritukrvale de un año,. peda que en nao-
. ve quede cubierto todo su valor, segun se prevene en la ley de 11 de Junio de 4856.

'1 	 Eace448 mayor cumula del Estado continuaran pag oalose.euls, 15
zos 14. tlies qii-e...ge-viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855,"Con la .11)-
nificacion del 5. ,.ptsr 100 que el mismo otorga a los compsador. , s que 	 tíiiii tino -6
mas platós,' pudiehdo este hacer el pago dei 50 por 104n papel de la deuda públi
ea, consolidada diferida,'eorifornie 	 lodispuesto in.`4`a..I.- 20 .de la meneionarla
ley. Las de menor cuata -se p . gaHn en 20 4ol2os igualeg,' lo - qu'ejes lo mismo du.:-,
rante 19 años A los eniipradores'que- anticipeaj;ino . mart . p1417.0 g, 'nuise.lus liarä •mas •, .
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto quo ei iii•gola de ejecutarse al tenor de-,ni.
lo que se dispone en la g instruccioueslie 31_ de Ma y o y 311 de Jumo de 1.355.

Segun los antecedentes y (feíllas dates,que existen-en la Adininistracion
pal do propiedades y Derechos 	 'de esta • rprovincia las tincas de que 84 trata •
nia se hallan gravadas con earga alt, oer9, si prec;esell P OSt e ri011eeeL et. Se in-
demnizara a los compradores eu los- terruinós que en la.. citada ley se determina.

5. a Si dentro del termino de 'des siguientes al de l a adjuAacion'de la linea el
rematante entablase riclarnación 'sobre eN.Cese 6 falta de cab ida,  s' del expediente
resultare que dicha falta ó éice 'iguala á la quinta parte de•Id: .elipresado en el . anuo -
cio, serl nula la venta; qn.edansdo 'por el . contrario lb Inc y subsiSte-nte' y'.isinderecho
iademnizaCion el E .Itado ni el 'COLIJO -ad«, si la fai -a ò exceso no:llegase 	 dicha quin
ta parte

6. 3 Los compradores de bienes comprendidos en las s leyes de: Vesamortizacion,
no podran reclamar por Jos defectos .que-coa posterioridad á la -tasaion sufraus la
tincas po i. falta de sus cabidas sehaladas, 6 . per cuallniera otra causa justa, en el ter-
mino improrogable de 1„5 dio desde el de la tinnade posesion. La toma' de posesion
será gubernativa ojudtuat, sçun convenga- a . loe ConiKaderes Ei que verificado' . el
pago del primer plazo dellainore del rern-ate dejare le . 0iip'arla en el le'riiiino de un •
mes, se considerara como poseedor para los efe -ecos de esta

7 •a El estado no anulara las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los agen.;
Les de la Aclininistracion éindepetidientes - de la Noluntäd de l os comPrailores; per-
quedarán a salvo 1 .¿, s accioiies civiles ó criminales que precedan contra los culpables

8.* Las reclamaciones que coaarregteal. art. 173 de la iustruceion do 31
• Mayo de 1855, deben dirigirse a la Adwinistracion antes de entabiarffl los Juzgamsi

des de primera instancia demandas contra las fincas enageuadas,por,.el, Estado, .
tienta incoarse en el termino preciso-dedos seis '112S 	 caucnto i-Asteriore ;fe'
la adjudicacion. Pasado este terrnieo 4olo .se admi;r u en los Ji 1 ,„gza2S
acciones de propiedad &de otros iiereehos realt,...J.;4,bre.• 	 •tas•Ii 	

- 	 f
Estas cuestiones se sustanciar.u c'ea lo s . paSeebres, 	 eviccion la Ad

mioisrtacion.
9.' Los derechos de exped:ente . haSta 	 toma de posesiou se; än de cuenta del' .re-

!tratante. 	 . 	 -• • 	 -
10. A la vez que en -eäta capital se verificara otro remate en el mismo dia y hora- .,

en la villa do Madrid y en el partido de Castro.

;719
	

NOTAS.

1. a Se considerar'.1i cono, Bienes de Corporaciones civiles', Propios, Bewfl-
cencia éinstruccion pública, "cuyös prodtictos lió se ingresen en las cajas del Estado, y
los demás bienes que de diferentes denominaciones corresponden la provincia y todos
los pueblos. ..

2. a Son bienes del . Estaclo los -que llevan este 1(-imbrc, los de lostroccionpn11,(..ä.
s4erior, cu y os productos ingresan en las .cajas d,.1 Esiado, y losAerseette,trp.dei ex- -
iulante den Carlos, los .,e las órdenes nailitarts de Sao Juan de Jeru . ..ale.n, los de cofta-
dias, Obras pias, Santuarios y todos los pe teneciee tes O que se ¡ladeo disfrutando los

1

 individuos ó corporaciones eclesi .isficas, cualquiera . que sea su primer origen 6 clan-
Bulas de su fundacion, a excepcion de las opellanias colativas de sangre.
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Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 15 de Esero de 1869.—E1 Comisionado principal de Ventas de Bienes
Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero.

Partido de Córdoba.--Córdoba.

Quiebra.
Finca urbana.
	 Menor :cuantía.

--
Escds. Mils.

Núm. 533 del inventario y 374 de permutacion.
Una casa en esta ciudad, calle de la Banda, número 25
moderno, procedente de la fábrica de San Lorenzo; su
fachada mira al S., y linda derecha saliendo con casa
número 23 de don José Cantarero, izquierda idem con
un huerto núm. 27, del Sr. Marqués de Lendinez, y
espalda con citado huerto núm. 27: está formada so-
bre 250 varas, equivalentes á 174,68 metros: tiene en
planta baja portal, patio, galería, dos salas, cocina con
pozo y pila, despensa y corral; en principal galería, dos
salas y un cuarto: estaba arrendada ä don Rafael Del-
gado en 36 escudos, por los que ha sido capitalizada en
648 escudos, y tasada en 	 839
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de don Rafael Calvo, que la remató en 12 de
Enero de 1866 en 3400 escudos, y le fué adjudicada por la Junta supe-
rior de Ventas en 16 de Febrero del mismo.

Partido de Lucena.--Lucena.

Fincas rústicas.
	 Menor cuantia.

Escds. Mils.
Núm. 2195 de inventario y 1769 de permutacion.

Una suerte de olivar viejo, sita en el partido del Algarro-
bo, término de Lucena, procedente del convento de Car
melitas de la misma, y linda ä E. olivares de don José
Delgado, ä O. olivares que fueron de la capellania
don Francisco Teodomiro Villalba, á S. otros que fueron
del Estado, y á N. otros de don Facundo Coronel: bajo
cuyos límites Se compone de una fanega, 9 celemines y
2 cuartillos, equivalentes á una hectárea, 12 áreas y 69
centiáreas: contiene 90 olivos, la mayor parte de ellos
inútiles para fructificar: no consta su arriendo: ha si-
do tasada en 240 escudos, y capitalizada por los 12 escu-
dos de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 2196 del inventario y 1770 de permutacion.
Una suerte de tierra calma, sita en el partido del Al-
garrobo, del anterior termino, procedente del convento
de Agustinas de la misma, y linda á E. tierras de la
capellania de los Sres. Cabezas, O. y N. id. que fueron
de la Hacienda, y S. olivares de los Sres. Ramirez: bajo
cuyos límites se compone de 1 fanega y 2 celemines equi-
valentes ä 73 áreas y 6 centiáreas: no consta su arrien-
do: ha sido tasada en 224 escudos y capitalizada por los
11 escudos 200 milésimas de reta anual que le ha seña-
lado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 2197 de inventario y 1771 de permutacion.
Otra suerte de tierra coima, en ei partido deelo.s Peñue-
las altas, de la anterior procedencia y término, y linda
á E. tierras que fueron de D. Francisco Gomez, vecino
de Córdoba, O. y S. otras de D. José Calzado, y N.
otras lue fueron de D. José Benitez, vecino de Grana-
da: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, equiva-
lente á 62 áreas 62 centiáreas: no consta su arriendo: ha
sido tasada ea 168 escudos y capitalizada por los 8 es-
cudos 400 milésimas de renta anual que le ha señalado
el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 2198 de inventario y 1772 de permutacion.
Dos suertes de tierra calma proindivisas, sitas al par-
tido del callejon de prado quemado, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á E. y S. olivares de los
Sres. Ramirez; O. tierra de los herederos de D. Miguel
Sanchez, y N. servidumbre del partido: bajo cuyos lí-
mites se componen de 2 fanegas y 4 celemines, equiva-
lentes ä 4 hectárea 46 áreas y 13 centiáreas: no consta
su arriendo: han sido tasadas en 420 escudos y capitaliza-
da por los 21 escudos de renta anual que le, ha señalado
el perito en
tipo para la subasta.

Partido de la feannbla —Montalvan.
Tercera subasta.

Núm. 804 de inventario y 415 de permutacion. Un
olivar sito en cañada torren, término de Montalvan,
procedente de Nuestra Sra. del Rosario, y linda ä N. y
O. predio de D. Juan Maria Urbano, y á S. y E. D. Ro-
drigo Duo: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega y
2 eeleminesequivalentes á 71 áreas y 41 centiáreas: con-
tiene 53 pies de olivo: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizado por los 5 escudos de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en 112 escudos LOO milésimas y tasado
en 125 escudos.

Esta finca salió ä subasta el 29 de Setiembre de
1866y 17 de Noviembre de 1869 y no habiendo enido
postor se anuncia nuevamente por la cantidad de
87 escudos 500 milésimas, que cs el 70 por 100 del pri-. 	 .
raer remate, la cual es ei tipo para esta tercera su-
basta.

Núm. 2034 del inventario y 392 de perunitacion.
Una suerte deblivar que radica al sitio del chorrillo,
termino de Montilla, procedente del convento de Agus-
tinas de Lucena, y linda ä N. y S. olivar perteneciente
al vicariato de la Rambla, E. id. de Cristobal Saleuero,
y O. id. de D. Antonio Galvez, vecino de la Rambla:
bajo cuyos límites se compone de 8 celemines, equiva-
lentes á40 áreas y 81 centiáreas: contiene 40 olivos de
mediana calidad: estaba arrendada á Doña Consuelo
Calderon, eu 6 escudos de renta anual, por los que ha sido
capitalizada en 135 escudos y tasada por el perito don
Eduardo Moreno en 180 escudos.

Esta finca salió ä subasta el 30 de Agosto y 27 de
Noviembre de 1869, y no habiendo tenido postor se anun-
cia nuevamente por la cantidad de 126 escudos que es el
70 por 100 del anterior remate, el cual esel tipo para es-
ta tercera su basta

Se subasta en quiebra de don José Maria Hidalgo, que la
en subasta de 28 de Marzo de 1866 en 311 escudos, y le fué
cada por la Junta Superior de Ventas en 30 de Abril del mismo.

Finca urbana.
. Núm. 795 del inventario y 566 de permutacion.

Una casa situada en la calle de San Fernando, de la
ciudad de Montilla, núm. 48 moderno, procedente de
la fábrica parroquial de la misma; su fachada mira
á N., y linda por la derecha con la esquina de la ca-
lle Altillo, por la izquierda con la núm. 41 de la
viuda y herederos de don Nicolás Sotomayor, y por
la espalda con corrales de la ya referida casa núme-
ro 41: contiene en planta baja patio, pozo, cocina,
despensa y una habitacion, y en principal dos habi-
taciones: está formada sobre 264 varas, equivalentes
á 198 metros: fué capitalizada en 435 escudos 600 mi-
lésimas y tasada en 485 escudos.

Esta finca fué rematada en subasta de 23 de Abril
de 1866, por don Manuel Feria, que cedió á don An-
tonio Delgado Cobos en 2001 escudos, y mediante á
no haber satisfecho los plazos 2.°, 3.° y 4.° vencidos en
25 de Junio de 1867, 68 y 69, se declaró en quiebra
por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, confor-
me ä lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Ma-
yo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada la
primera subasta en quiebra en 20 de Julio de 1868,
la segunda en 30 do Agosto y la tercera en 27 de No-
viembre de 1869, sin postor, se procede ä la cuarta
bajo el tipo de 	 363 	 »
ä que asciende el importe de la capitalizacion con baja
de la sesta parte.

NOTA. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al contado
los 300 escudos 150 milésimas, á que ascienden los 3 plazos vencidos
del primitivo remate.

CONDICIO
1. a Los pagarés que se han de suscribir por el nuevo comprador.

para el pago de los plazos sucesivos, tendrán el mismo vencimiento
que los del quebrado.

2.* El rernatante debe respetar el año corriente de arrendamiento,
segun la época en que poe la Administraeion económica se hubiere
hecho.

3. * Los gastos de esta y anterior subasta y demás hasta antes de

270

252

189

472 500

rf 	 ,

Partido de itiontilla.--Alontilla.
Quiebra.

Tercera subasta.

867 500

126
re mató
adj udi-
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Partido de Fuente Obejuna.---Fuente Obejuna.
Quiebra.—Tercera s:dbasta.

Núm. 3103 del inventario. Un pedal) de terreno
de monte bajo, nombrado Cruz de los Caminos, al si-
tio de la Rafia y Salto del Gamo, término de Fuente
Obejuna, proceden te de sus propios; y linda á N. de-
hesa de D. José Boza, á L. terrenode D. 'Diego Gornez,
ä S. camino ó junta del cnniino de los Blazquez y Du-
ranes, y á P. camino de los Duranes: bajo ,cuyos lí-
mites se compone de 18 fanegas y '6 celemines, equi-
valentes ä 11 hectäreas, 91 áreas y 72 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido tasado en 55 escudos 500
milésimas y capitalizado por los 2 escudos 500 milé-
simas de renta anual que le ha señalado el perito Don
Juan Crespo en 66 . escudos 250 milésimas.

Esta finca salió á subasta el 19 de Agosto y 29 de
. Noviembre de 1869, y no habiendo tenido postor, se
anuncia nuevamente por la cantidad de 39 escudos
375 milésimas, que es el 70 por 100 del anterior re-
mate, la cual será el tipo para esta tercera su-
basta 	 39 375

Se subasta en quiebra de D. Ramon Ochoa y Asencio, que la re-
mató en 20 de Julio de 1868 en 150 escudos, y le fué adjudicada por
la Junta Superior de Ventas en sesion de 31. de Agosto del mismo.

Núm. 1241 del inventario. Una dehesa nombra-
da del Colmenar, procedente del caudal de propios de
Fuente Obejuna, que radica en el Membrillo, ter-

le torna de posesion del nuevo comprador, son de cuenta del quebra-
do, el que tarnbien tendrá que abonar de una vez la diferencia que
resulte entre el primer remate y el que prevalezca en la que se efec-
tuarä.

ADVERTENCIAS.

1
• ft, 2. 1 , 3. a , 4. 8., 5• ft , 6. a, 7. ft , 8. 1 y 9. 1 iguales ú las anteriores

40. A la vez que en esta capital se verificara oro remate en el mismo dia y hora
en los partidos de Lucena, Rambla y MontiPa.

NOTAS.
• y 22' iguales á las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisieion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 15 de Enero de i870.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes
Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabai.

Bienes de corporaciones civiles.—Propios.
Partido de Cabra.--Cabra.

Tercera subasta
Fincas rústica. 	 Menor cuantía.

tee.• aw«.•••n••n•• nnn•••nnnn••nn•
	 ---

Escds. Mils.
Núm. 677 del inventario. Una haza Je tierra,

nombrada Cobatilla y Cueva Caliente, procedente del
caudal de propios de la ciudad de Cabra, que radica
al sitio de la sierra, término de la misma; linda ä L.
con cl trance segundo del mismo nombre, y ä N , S. y
P. con • pedrizas del cerro que dä nombre al sitio. Se
compone de una fanega y seis celemines, equivalentes
ä 93 áreas y 94 centiäreas: no consta su arriendo; ha
sido capitalizada por los 2 escudos de renta anual
que le han graduado los peritos en 45 escudos y tasada
en 50 escudos. . .ensee

Esta finca salió ä subasta el 26 de Mayo de 1860 y
29 de Noviembre de 1869, y no habiendo tenido pos-
tor, se anuncia nuevamente por la cantidad de 35 es-
dados, que es el 70 por 100 del primer remato, la
Q ual serä el tipo para esta tercera sube.sta

•Núm. 680 del inventario. Otra haza de tierra,
Procedente del caudal de propios de la ciudad de Cabra,
eue radica al sitio de la sierra, término de la -misma;
linda ä.N. L. y S. con el cerro nombrado Cobatilla y
Cueva Caliente, y ä P.. , con el trance primero de Cerro
gordo: bajo cuyos limites se compone de 2 fanegas,
equivalentes á 1 hectárea, 25 áreas y 25 centiáreas:
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por 1 es-
cudo 800 milésimas do renta anual que le han gradua-
do los peritos en 40 escudos 500 milésimas y tasada en
45 escudos.

Esta finca salió ä subasta el 26 de Noviembre de
1860 y 29 de Noviembre de 1869, y no habiendo teni-
do postor, se anuncia nuevamente por la cantidad do
31 escudos 500 milésimas, que es el 70 por 100 del
Primer remate, la cual será el tipo para esta tercera
subasta

a.* •te..

mino de la misma; linda al Norte con Navalvillar y
carril que vá ä la casa de cocina, á L. y S. con el
camino real, y ä P. haza del Barranco de la fuente
do Navalvillar: bajo cuyos límites se compone de 335
fanegas de tierra, equivalentes á 215 hectáreas, 77
áreas y 13 centiáreas: contiene 21 encinas y 15 cha-
parros. Principia su demarcacion en el puesto del
Aguayo, siguiendo la loma con direccion al regajo
del barranco do la Fuente y siguiendo este á la de
Navalvillar, deslindando el ejido de este nombre con
direccion al carril de la casa de cocina, y pasando por
la era entre dicha casa y la zahurda de D. Ramon
Ochoa, si gue este corral hasta tocar con el camino
Real y al- punto de partida. Contiene dentro dé su
perímetro dos huertas de regadío con agua de pie de
la fuente nombrada del Membrillo, que tambien es-
tá dentro de sus límites, considerándole una fanega de
tierra de abrevadero . para el servicio público. Tiene
además 24 fanegas de desmontado en varios puntos de
dicha demarcacion y una zahurda, un zarhurclon, pa-
jar, casa y un colmenar de la propiedad de D. Ra-
mon Ochoa; cuyas propiedades han sido deducidas de
la mensura y aprecio. Fué capitalizada en 1530 es-
cudos y tasada en 1360 escudos.

Esta finca fue rematada por D. Rafael Martinez
Hidalgo, que cedió á D. Ramon Ochoa, en subasta ce-
lebrada en 1." de Octubre de 1861 en la cantidad de
4800 escudos, y mediante ä no haber satisfecho el
3.°, 4.°, 5 • 0 , 6., 7.°, 8.° y 9. • plazos vencidos en 4 de
Diciembre de 1863, ä igual fecha de 1869 inclusives,
se declaró en quiebra por el Excmo. Sr. Gobernador de
esta provincia conforme á lo dispuesto en' las Reales
órdenes de 22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de
1862, y verificada la primera subasta en 4 de Agosto
y la segunda en 25 de Octubre de 1869 sin postor,
se procede á la tercera en quiebra bajo el tipo de 1360
escudos á que ascieedeel importe de la tasacion 	 1360

NOTA. El nueve 'comprador abonará á la Hacienda al contado
los 3360 escudos á que ascienden los plazos vencidos del primitivo
remate, segun queda demostrado, en el caso que el. nuevo remate as-
cienda á esa cantidad, pues no siendo así solo abonará al contado el
importe de aquel.

Núm. 1243 del . inventario, Otra dehesa nombra-
da solana de los Pinganillos, de la procedencia ante-
rior, que radica en el Membrillejo, término de Fuen-
te Obejuna, y linda al N. Ion la dehesa de la Unabria
de los Pinganillos, al S. carril que vä, de Navalvillar,
á L. dehesa nombrada Umbría del Majano 6 camino
Real, y á P Navalvillar y baza del puerto de las An-
gominas; bajo cuyos límties consta de 320 fanegas,
equivalentes á 208 hectáreas, 11 áreas y 28 centiá-
reas: conteniendo dentro de su perímetro un descua-
jado de treinta fanegas de tierra en varios puntos con
doce encinas y algunos chaparros pequefios y una ca-
sa, todo de la propiedad de D. Ramon Ochoa. Fue ca-
pitalizada en 1440 escedos y tasada en 1280.

Esta finca fue rematada por D. Rafael Martinez
Hidalgo, que cedió á D. Ratnon Ochoa, en subasta cele-
brada en 1.° de Octubre de 1861, en la cantidad de
4820 escudos; y mediante á no haber satisfecho el
3 • °, 4. 0, 5. 0 , 6.° 7 • 0 , 8.° y 9.° plazos vencidos en de
Diciembre de 1863, á igual fecha de 1869 inclusivos, se
declaró en quiebra por el Excmo. Sr. Gobernedor de
esta provincia, conforme ä lo dispuesto en las Reales
órdenes de 22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembse de
1862, y verificada la primera subasta en 1 de Agosto
y la segunda en 25 de Octubre de 1869 sin postor, se

• procede á la tercera en quiebra bajo el tipo de 1280
escudos á que asciende el importe de la tasacion. 	 1280 	 »

NOTA. El nuevo comprador abonará 4 la Hacienda al contado los
3374 escudos á que ascienden los'plazos vencidos del primitivo remate,
segun queda demostrado, en el caso de que el nuevo remate ascienda
ä esa cantidad, pues no siendo así Sol .° abonará al contado el im-
porte de aquel.

, Núm. 1250 del inventario. Una haza de tierra man-
chon nombrada Umbria de los Pinganillos, de la ante-
rior procedencia, que radica en el Merabrillejo, tér-
mino de Fuente Obejuna, y linda al N: con dehesa de
D. José Boza, á S. loma de los Pinganillos á las La-
gunas y Mojon del camino, á L. amino de los Du-
sanes y ä P. ha.za del Puerto de las Anguilas bajo;
cuyos límites se onepone de 345 fanegas, equivalen-
tes ä 222 hectáreas, 21 áreas y 63 centiáreas. Fue ca- -
pitalizada en 1552. escudos 500 miléairnas y tasada en

1380 escudos.
Esta finca fué rematada por D. Rafael Mar tinez Hi-

dalgo, que cedió á D. Ramon Ochoa, en subasta cele-
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brada en 1. 0 de Octubre de 1861, en la cantidad de 4050
escudes, y mediante ä no haber satisfecho el 3. 0 , 4.0,
5.°, 6.°, 7.°, 8.° y	 plaz .)s vencidos en 4 de • Diciem-
bre de 1863 á, igual fecha de 1869 inclusi vos, so decla-
ró en quiebra por el Excmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia, conforme á lo dispuesto en las reales ór-
denes de 22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862,
y verificada la primera subasta en 4 de Agoste y la •
segunda en 25 de Octubre de 1869 sin postor, se pro-
cede ä la tercera en quiebra bajo el tipo de 1380 escu-
dos ä que asciende el importe de la tasacion 	 1380 	 D

NOTA. El nuevo com p rador abonara a, la Hacienda al contado les
2835 escudos ä que escienden los plazos °Jencidos del primitivo remate,
segun queda demostrado; en el caso de que el nuevo remate ascienda
ä esa cantidad, pues no siendo esi solo abonar g al contado el importe
de aquel. 	 .

CONDICIONES.
L a Los pagarés que se han de suscribir por los nuevos compra-

dores para el pago de los plazos sucesivos tendrän el mismo vencimien-
to que los del quebrado, en el caso de que . el remate eseeda del débito.

2.° Los rematantes deben respetar el año de arrendamiento cor-
riente, segun la época en • que por la Administraeion de Haciendo de
la provincia se hubiere • hecho este. -

3.° Los gastos de esta subasta y demás que tengan lugar hasta
antes de la toma de posesion de los nuevos compradores son de cuenta
del quebrado, el que tambien tendrá que abonar de una vez la diferen-
cia que resulte entre el primer remate y el que prevalezca en la que
se efectuara.

ADVERTENCIAS.

2.', 	4.*, 5.", 6. a , 7. a , 8.* y 9. a iguales á las anteriores.
10. A la vez que eT esta capital se verificara otro remataos el toj§Eno dia y hora en

el partido de Fnente-Obejuna y Cabra como cabeza de partido
NOTAS.

1. a y 2.° iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al pública para conocimiento de los que quieran interesarse ea

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 15 de Elero de 1870. -El Comisionado principal de Ventas de Bien e:

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de „Corporaciones civiles.--Instruccion pú-
blica inferior.

Partido de Cabra.—Cabra.
Cuarta subasta.

Finca rústica. 	 Menor cuantia.
nnnn••nn 	 •••n• - •

Núm. 208 del inventario. Un pedazo de olivar,
nombrado Cuchilleja, procedente del colegio de la Con-
cepeion de la ciudad de Cabra, que radica al sitio par-
tido dea esperanza, término de la misma y linda, á N.
con olivar de Doña Manuela Romero, L. con otro de
Doña Araceli Porras, ä S. con otro de la misma y a, P.
con otro de la misma procedencia. Se compone de dos y
tres cuartos de aranzadas, equivalentes ä 1 hectárea 3
áreas, 30 centiäreas y contiene 66 olivos: no consta su
arriendo: ha sido tasado en 415 escudos y capitalizado
por los 20 escudos 700 milésimas de renta anual que
le han señalado los peritos en 491 escudos 750 milé-
simas.

Esta finca salió ä subasta el 31 de Enero y 13 de
de Junio de 1860 y el 29 de Noviembre de 1869, y no
habiendc tenido postor se anuncia nuevamente por la
cantidad de 270 escudos 462 milésimas, que es el 55 por
100 del primer remate, la cual será, el tipo para esta
cuarta subasta

ADVERTENCIAS.

1. 2 , 2.*, 3. 3 , 4. 8 , 5.', 6. a, 7.a , 8, a y 0. a iguales á las anteriores.
10. A la vez qus en esta capital se verificar: otro remate en el mismo din y hora

cn el partido de Cabra.

1.° y 2.° iguales á las anteriores.
Lo que e anuncia al público para conocimieeto de los que quieran interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en e presente Brunei°.
Córdoba 15 de Enero de 1870.--El . Comisicnado principal de Ventas de Bie-

nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.--Beneficencia.
Partido de Cabra.=Cabra.

Tercera subasta.

	

Finca rústica. 	 Menor cuantia.
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Mils.
Núm. 841 de inventario. Un tajon de tierra pro-

cedente del Hospital de Jesus Nazareno de la ciudad de

Cabra, segun el inventario, y del hospital de San Juan
de Dios segun el certificado, que radica al partido de la
Encinilla

'
 término de la . misma, cuyo pedazo de tierra

manifiesta ser la entrada de las des suertes de olivar
que en dicho partido pertenecsn al molino de Pabaloca,
arrancando en la vereda de la &d'añada y centinuancto
por entre el arroyo del pozo de la Encinilla y olivares
de los herederos de D. Rafael -Narvaezecon varias an-
churas de 3, 4, 5 y 25 varas y una longitud do 52; linda
á L. con la vereda de la Cariada, S. con el arroyo del
pozo de la Encinilla, P. con olivar de D. Antonio Guar-
deño y N. con otro de los herederos del referido D, Ra-
fael Narvaez. Se compone de 3. celemines y 1 cuartillo,
equivalentes á 1(3 äreas, 8 cenf i4rea_s: contiene 3 álanios
negros y 10 blancos: no consta su arriendo: ha sido ces-
pitalizado por las 700 milésimas de renta anual que le
han señalado los peritos en 15 escudos 750 milésimas ytasado en. 18 escudos. 	 • 	 • „ . 	 •

Esta finca" Salió á sutesta ' el 6 de Abril y 27 de
Agosto de 1859 y el_ 29 .le Noviembre de 1869, y no lia-
bfendo tenido postor se ansineiae nuevamente por la
cantidad de 12 escudos 600 que es el TO por
100 del primer remate, la cual serä el tipo para esta
subasta

ADVERTENCIAS.
2.', 3. a , t.*, 5. a , 6, a 7. a , 8.` y 9.* iguales á las anteriores.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-ra en el partido de Cabra.
NOTAS.

1." y 2.* iguales ó las anteriores.
Lo que se anuncia al púbico para conocimiento de los que quieran i nteresarse enla adquisicion de las fiaras insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 15 de Enero de t 	 Comisioaado ap. 	 lde Yeetas de [lleno!Nacionales, Gabriel Alvarez y Meadizabal.

e_aeeesssesees.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
ielialdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto _al al.
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. • Obrà aumenta-
da con Jas leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un torno en 8.° 	 6 rs.

esdasercementeveama 	 "le11114:011.111Monam1111111quiman
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NOTAS.
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El dia 30 de Diciem-
bre último, en una dehesa de pas-
tos, titulada el Valle, que radica
en término de la villa de Colmenar
de Oreja, provincia de Madrid, se
han robado cinco caballerias. perte-
necientes ä D. Ger6nirno Garcia
Freile, con las señas siguientes:

Una mula, de 7 cuartas y 6 de-
dos, 6 años, pelo rata, claro, con
el hiero de la ganadería del espre-
sado Sr. D. Gerónirno, estampado
en la trunca en esta forma. 2

Otra mula, de 7 cuartas y 5 de-
dos, 6 años, con el mismo hierro

Un macho q uinceno, pelo cas-
taño, con el mismo hierro.

Una yegua roja, de 8 ario?,
preñada, de 2 dedos sobre la mar-
•ca, calzada de un pié y un poco en
una mano, con el mismo hierro,
pero en la cadera.

Otra yegua tambien roja, de
10 arios, 4 dedos de la marca, sin
hierro.

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el termino de
esta ciudad. Tausbien se hace des
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-

rän simultänearnente ä las ofici-
nas cle la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salare dueña de .espre-
sadas lineas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y ä

Administracion de S. E. en

1

 Córdoba, cuesta delBailio núm. 5,
donde estän de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del paf.% dändose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

pl. S
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, l ibrería: -y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
—

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernad,)
ä la holandesa, su precie 17 rs.

Tratado ¡sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junid• de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. - Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

•nt:14.
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